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Serán snscrltores forzosos i la Qaceca todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

l í teal órden de '¿Á de Setiembre de 1SSU 

Se ?declara téito Ollcial, y aateaUco e¡ de !a« 
disposiciones oriciales, cualquiera que sea su 
orígéo, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tamo serár obligatorias en su cumpllmienip. 
{¿superior Decreto de 20 ¿ i Febrero d-e '.xr,}.) 

co: 

GOBIERNO G E N E R A L OE EILIPINAS 
Secretoria. 

Seooion 2.» 
MíNISTEBIO DE ULTRAMAR.=NÚm. 484.—ExCQlO. Sf. 

—El Rey (q. D. §•.) y en eu nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XÍÍI 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom 
brar para la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo 
Criminal de Cebú, cread-i por Real Decreto de esta 
fecha, á D. Luis Moreno Perez^ Magistrado de la 
territorial del mismo nombre.—Dado en Palacio á diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos noventa y tres. 
—María Cris tina.—^X Ministro de Ultramar —Antonio 
Maura y Montaner—De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios'guar-
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Mayo de'1893. 
Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase y espí
danse, al efecto las órdenes oportunas, 

BLANCO. 

MlNISTEmo D E U i - i U A M A H . — N ü m . 4 5 D . "-lixcmo. or. 
- E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre ¿e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Rrgente del Reino. Vengo en nombrar 
para la plaza de Fiscal de la Audiencia de la Cri
minal de Vigan, creada por Real Decreto de esta fe
cha á D. José Conrado Hernández, Magistrado de la 
Territorial de Cebú. Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.—María 
Cristina. E l Ministro de Uitramar.-—Antonio Maura 
y Montaner.—De Real orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO-

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 486.-—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente"Decreto:— 
A- propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre de Mi 
Augosto Hijo el Rey D. Alfoiso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en nombrar en comisión, 
Magistrado de la Audiencia de lo Criminal de Cebú, 
creada por Real Decreto de esta fecha, á D. Daniel 
Calleja é Isasi, cesante de superior categoría.—Dado 
en Palacio h diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y í i 'eB.~María Gristina.~'Kl Minis
tro de Ultramar.—Antonio Maura y Montaner.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893. -Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANOO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 487.—Excmo. Sr. 
¡f, ^ - D' S-) Y en su nombre la Reina Regente 
Wil Reino se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
rpA propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre de 

augusto Hijo el R v O. Alfonso X I I I y como Reina 
regente del Remo, V ugo en nombrar Magistrado de 
a Audiencia de lo Ct rainal de Cebú, creada por Real 
^«creto de esta fecha, Í. D. Florentino Torres Santos, 

Teniente Fiscal de la territorial del mismo nombre. 
—Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.—Miña Cristina.—El Mi 
nistro de Ultramar.—Antonio Maura y Montaner.—De 
Real orden lo cnmunko á V. E, para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. Madrid 19 de 
Mayo de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Fi ipinas. 

Manila, 26 de Jnnio de 1893.-Cúmplase y expídanse 
al efecto las ordenes oportunas. 

MÍMSTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 492.—Excmo. Sr. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombro la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente De-
cre'o:—A propuesta del Ministro de Ultramarj en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
como Reina Regen del Reino, Vengo en nombrar, 
en comisión para la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo Criminal de Cebú, creada por Real De
creto de esta fecha, á D. Cristóbal Cerquella y Esca
lante, Fiscal de la Territodal del mismo nombre.— 
Dado en Palacio á 19 de Mayo de 1893. -Maria Cristina. 
— E l Ministro de Ultramar.—Antonio Maura y Mon-

conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. B. 
muchos años.-"Madrid 19 de Mayo de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 493.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Be-
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta dal Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto H jo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, vengo en nom
brar en Comisión, para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo Criminal de Vigan, creada por Real 
Decreto de esta fecha á D. Gaspar Castaño, Presi
dente de Sala de la Territorial de Cebú.—Dado en 
Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.—María Cristina.—El Ministro de Ul 
tramar.—Aníonio Maura y Montaner.—De Real ór
den lo comunicó á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde h V. E. muchos añoa. Ma
drid, 19 de Mayo de 1893.—Maura.=Sr. Goberna
dor general de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas, 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm- 567.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto. En virtud de lo establecido por Real De. 
creto de esta fecha, aprobando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio 1893-94.—A propuesta 
del Ministro de Ultramar en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, Vengo en declarar cesante por reforma 
y supresión de plaza y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José Muñoz y Gaviria, 
del cargo de Magistrado administrativo del Tribunal 
local Contencioso administrativo de dichas Islas.—Dado 
en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.—Maria Cr i s t ina .—Min i s t ro de Ul 
tramar.—Antonio Maura y Montaner.—De Real órden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectoi.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 

19 de Mayo de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Juno de 1893.—Cúmplase y expí
danse, al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 
. • 

MINISTERIO DB ULTRA MAR. —"N Ü m. 483.—Excmo Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente d t l Reino, Vengo en nom
brar para la. plaza de Fiscal de la Audiencia de lo 
Criminal de Ponce, vacante por pase á otro destino 
de D. Jesús Calvo y Romera1, á D. Fermín Verdú 
y Alberr, Magistrado de la Teiritorial de Cebú.—Dado 
ea Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y Xvzs.—María Cristina.-—El Minis
tro de Ultramar.—Antonio Maura y Montaner.—De 
Real órden lo comunico á V. E.'para.su conocimiento y 
demás efectos. —Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura.—Sr. Gober
nador General de' Filipinas. 

Manile, 26 d i Junio de 1893,—Cúmplase y ex t í -
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MINISTERIO DE ULTRAMR.—Núm. 488.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino te ha servido expedir el si.gniente Decrto. 
—A propuesta del Minstero de Ultramar en nombre 
de Mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Rema Regente del Reino, Vengo en nombrar Magis
trado de la Andieuciafde lo Ccriminal de V gan, creada 
por Real Decreto de esta feclití, á D. Basilio Diaz del 
Villar, que sirve igual cargo en la de Santa Clara. 
—Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos: noventa y tres.—María Cristina.—E\ Mi 
nistro de Ultramar.—Antonio Maura y Montaner.—De 
Real órden lo comonico V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 19 de Mayo de 1893.—Maura.=Sr. Gober
nador Gene! al de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase y expídanse 
al efecto las órdenes oportunos. 

vxmM olaolflfc.i«ÍHÉt*íÜ sh oíiaroiM í f e ^ S f e ú w \ 

MINISTERIO DE ULTARMAR.—Núm. 489.—Excmo. Sr. 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re

gente, del Reino, se ha servido expedir el Real De
creto siguienie.=A propuesta del Ministro de Ultra
mar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Roy Don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 
en nombrar en comisión. Magistrado de la Audien
cia de lo Criminal de Vigan, creada por Real De
creto, de esta fecha á D. Andrés Avelino del Rosario 
que sirve igual cargo en la de Cebú.=Dado en Pa
lacio á diez y nueve de Mayo de mil ochocientos no
venta y ÍVQS.—María Cristina = E 1 Ministro de Ul-
tramar.=Antonio Maura y Montaner.=De Real ór
den lo comunicó á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1893.=Maur3.=Sr. Gober-
bernador general de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.=Gúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núm. 490.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto hijo el Rey D.Alfonso X I I I 
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y como Reina Regente del Reino, Vengo eu nombrar 
en comisión para la pla?a de Presidente de la Au
diencia territorial de Manila, vacante por pase á otro 
destino de D. Joaquín de Fuentes Bustillo, á D. Venancio 
Zorrilla y Arredondo, Prísidente de Sala de la H i -
bana sin perjuicio de uflizar oportunamente sus ser
vicios en puesto de superior categoría.—Dado en Pa
lacio á 19 de Mayo de 1893.—María Cristina.—El 
Ministro de Ultramar.—Antoni) Maura y Montaner. 
—De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1893.— 
Maura.=Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 491.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino., se ha servido expedir el siguiente Decreto. 
—A propuesta del Minisstro de Ultramar en-nombre 
de mi Augusto H jo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar para 
la plaza de Presidente de la Audiencia territorial de 
Matanzas, vacante por jubilación do D. Juan Piqueras 
de la Torre, á D. Juin de la Cruz Cisneros, Pre
sidente de Sala que ha sido de la misma Audien
cia y Presidente, electo, de la de Cebú.—Dado en Pa
lacio ¿ diez y nueve de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.—it/am Cristina.—El Ministro de Ul 
tramar.—Antonio Maura y Montaner.—«De Real ór
den lo comunico á V. E. prra su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
•u-Madrid 19 de Mayo de 1893 —Maura.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 25 de Junio de 1893.—Ciimplase y expídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DS ULTRAMAR .—Núm. 540.—Excmo. Sr. 
—E1 Rey (q. D. g.) y e i su nombre la Reina Re
gante del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto H jo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en trasladar 
á la plazi de Presidente de la Audiencia territorial 
de Santiago de Cuba, vacante por promoción de Don 
José Pulido y Toroyo, á D. Joaquín de Fuentes Bus 
tillo que sirve igual cargo en la de Manila.—Dado 
en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.—Maria Cristina.—Ki Minis-

_ . a _ i : „ nr ^ \T i t i -
Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y demíu efectos.=Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1893.=Maura —Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, w25 de Junio de 1893.—Cúmplase y expí 
danse al ef cto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 565.—Excmo. Sr. 
—Ei Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del R-iino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar Jefe de Administración de primera clase Secre
tario del GoVerno General de las Islas Filipinas, á 
D. José Joaquín Bolívar y Ruiseco, cesante de igual 
categoría y clase.—Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y ÍTQS.—María 
Cristina.—"El Ministro de Ultramar.—Antonio Maura 
y Montaner.—De Real órden lo comunico á V, E para 
su conocimiento y demás efectos.=Dios guarde á V. E. 
muchoi años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.»=Maur». 
—Sr. aobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.=»Cámplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE U¡.THAMAR.=Núm 566.—Excmo Sr. 
— E l Rey (q. D g.) y en su nombre la Reina Re
gante de' Reino se ha seivido expedir el siguiente 
Decreto.'—En virtud de lo . establecido por Real De
creto de esta fechi aprobando los presupuestos para 
las Islas Filipinas del ejercicio de' 1893-94. A pro
puesta del Ministro de Uitramar, en norebre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en declarar cesante por re
forma y supres'ón de p'aza y con el haber que por 
clasificación le correspoda h D. Leopoldo Molano y 
Martínez del cargo de Magistrado administrativo del 
Tribunal local contencioso administrativo de las Is-

. las Filipmas. Dado en Palacio á diez y nueve de 
. Mayo de mil oclncientos noventa y U e s — M a r í a Cris-

—El Ministro de i n i r a m ^ . ^ A | l t o ^ i o . Mau-a y Mon-
íaner.~-Pe Rea1 drden^o'^piguAico á V . j j l p^a su 
cono imiento y demás efectos.. Dios guarde á V, F. 

muchos años. Madric 19 de Mayo de 1893.=Maura. 
—Sr. Gobernador gneral de las Islas Filipinae. 

Manila, 26 Junio e 1893 =Cümplase y expídanse 
al efecto las órdene: oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULT.M^R.—Núm. 582.=Excmo.=Sr. 
= E 1 Rey (q. D. g.) j en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha serido expedir el siguiente Decreto. 
•=A propuesta del Miiistro de Ultramar, en nombre de 
M i augusto Hijo el ffey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en trasladar al cargo del 
Gobernador Civil de k provincia de A'bay en las Islas 
Filipinas, á D. Angd Bascarán y Federic que sirve 
igual destino en la déla Pampanga.=:Dado en Palacio 
á diez y nueve de yí iyo de mi l ochocientos noventa 
y tres.—Maria Cristbia.^^l M nistro de Ultramar.— 
Anton io Maura y Montaner.—De Real órden lo comu
nico á V. E para si conocimiento y demís efe-ítos. 
=Dio3 guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1893.=Maura - Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 26deJuniode i893.-»Cúnplas3 y expídanse 
al efecto las órdenes eportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTÍAMAR = N ú m . 586 ==Excmo. Sr. 
= E 1 Rey (q. D. g.) y e n su nombre la R ' ina Regen
te del Ríino se ha servido expedir el s:guieate Decreto. 
En virtud de lo e^tsblecido por R ^ l Decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Fi-
Tpinas del ejercicio de 1893 á 9i.==A propuesta del 
Ministro de Ultramar en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIIí y como Reina Regente del 
Reino, vengo en trasladar al cargo de Gobernador 
C.vil de la provincia de Tar'.ac en dichas islas, á Don 
Antonio Rodríguez Batista, que desempeña igual des
tino en la de Nueva Vizeaya.—Dado en Palacio á diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos noventa y tres. 
=*Maria Cristina. —Ei Ministro de Ultramar.=-Anlo-
nio Maura y Montaner.=De Real órden le comunico 
á V. E. para eu conocimiento y demás efectos.«=» 
Dios guarde á V. E. muchos años. Midr id , 19 de 
Mayo de 1893.=Maura.=-Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.=GámpUs3 y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MiNrsTÉRio EE ULTRAMAR.=Núm. 588 =Excmo. Sr* 
= E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-

Dec eto;~A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A fonso X I I I 
y como Reina Regente del R iao, Vengo en tras
ladar al cargo de Gobernador Civil de la provincia 
de la Pampanga en las Islas Filipinas á D. Tomás 
Pérez del Pulgar que sirve igual deslino en la de 
Albay.«==Dado en Palacio á die^ y nueve de Mayo de 
mil ochocientos novmta y \vQ*.=Maria Cristina.—El 
Ministro de Ultramar, Antonio Miura y Montaner. 
De Real órdei lo comunico á V. E. para su cono-
cimiantD y demás efectos —Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura. 
- -Sr . Gobernador General de las isla» Filipinas. 

Manila, 26 de Julio de 1893.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 
— • 

MIVISTERTO DE ULTRAMAR,==Núm. 589.=Excmo. Sr. 
==El Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expidir el sígnente 
Decreto.=En virtud de lo establecido por Real Decreto 
de esta fecha aprobando los presupuestos para las Is
las Filipinas del ejercicio de 1893 á 1894.—\, pro
puesta del Ministro de Ultramar en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regen te del Reino, Vengo en trasladar al cargo de Go
bernador Civil de Arabos Camarines en dichas islas 
á D. Mariano Rojas y López que lo es de Mindoro 
en las mismas islas. Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil o;hocientos noventa y tres.=Mana 
Cristina.^YA Ministro de U:tramar.=Antonio Maura 
y Montaner—D; Real órden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y demis efectos.=Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Mayo de 1893.— 
Maura.—Sr. Gobernador general dé las Islas Filipinas. 

Manil?., 26 de Junio de j893.=CiimpIase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINÍSTKRTO DE ULTRAMAH.—Núm. 590.—Excmo. Sr. 
— E l Rej (q. D. g.) \ y en su nombre ¡la Reina 
Regente del Réiño, se ha servilo expedir el siguiente 
Djcreto.—En virtud de lo establecido por Real De
creto de esta f-cln aprobando los presupuesios para 
'las.; Islas Filipinos dei ejercHv de 1893-9'!.—A pro-
puo t i del Ministro de UltfaMia't en nombre de Mi. 
Augu lo Hijo, el Rey P- A U o n í q - X i n ^ 

Regente del Reino, Vengo en nombrar por el tumJ 
cuarta, Jefe de Admin'stración de cuarta clase dej j J 
Secretaria del Gobierno General de dichas Islas, 
D. Luis Sein y E:haluce, Jefe de Negociado de [ 
clase cesante.—Dado en Palacio á diez y nueve de Maj* " 
de mi l ochocientos noventa y tres.—Maria Crittino. 
— E l Ministro de Ultramar.—Antonio Maura y M05 
tañer.—De Real órden lo comunico á V. E. paragjost 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . jj8v^ 
muchos años Madrid, 19 de Mayo de 1893.—Maura 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 26 de Junio de 1893.—Oúmp'.ase y exp; 
dans3 al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

s ( 

ca 
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1 
Ra Hall&ndose vacante la plaza de Intérprete del Go. 

bierno P. M de Surigao, dotada con el sueldo anual 
de pfs. SOO'OO; el Excmo. Sr. Gobernador Generáis3 
ha servido disponer que los individuos que deseen so ia8 
licitarla presenten sus instancias acompañadas de lol 
documentos que justifiquen las coadiciones para deí 
sempeñarla, en la Secretaría de este Gobierno GeneRfj. 
los que residan en Manila, ó en los Gobiernos de prlm 
vincia, los que no se hallen en aquel caso, conceJQ 
diéndose para ello un plazo do 45 días que se empe 
zará á contar á la publicación de este anuncio. 

Manila, 10 de Junio de 1893.—Antonio de Santis'* 
teban. 1 

rr 

rae 
lan DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I W 

BfiNEPICBNCIA Y SANIDAD. 
Dispuesta por Real órden de 5 de Mayo últimoji J 

la creación de una plaza de Médico titular en Gs!) s 
tkndu^nes (Albiy) dotada con el sueldo anual díel 
pfs. 1000 en sustitución de la de Burlas suprimidíam 
por la misma disposición, cuya plaza debe proveents 
por concurso cerrado en esta Capita', entre titularefig 
propietarios, el Exemo. Sr. Gobornador General mm 
tenido á bien disponer la apertura del concurso ne pl 
cosario al efecto, concediendo el plazo de sesentuo i 
dias, para que los aspirantes h dichas plazas pueda en 
presentar sus instancias documentadas, en la Insnto 
p 3 c c i ó n general del Ramo. an 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para cono 
cimiento de los interesados. 

Manila, 10 de Julio de 1893.—A. Avi'és. 

Parte militar. 
(GOBIERNO MILITAR. 

Servicio dó la Plaza para el dia \3 de Julio de 189a 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jeí 

de día, el Comandante de Artillería, 'D. Manuel Bellido 
—Imaginaria, otro de id, , D. José Ibarra.—Hospital 
provisiones, núm. 72, 5.o Capitán.—ReconocimientÍ.Ia 
de zacate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo 
enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 72 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargent:. 
Mayor, José García Cogeces. 
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Man Debiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del & 

gimiento Artillería de Plaza, los dias 12, 13, 14 y l 
del actual, de 6 á 8 de la mañana, en la playa de Saot T 
Lucía, disparandoj en dirección al mar v al punto ms 
despejado entre Mala te y Cávite; se hace saber al pCra 
blico para su conocimiento. ' 

De órden de S. E « E l Tenieite Coronel Sargentí 
Mayor, José García Cogeces, 

Anuncios oficiales. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. C-UDAD DE MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por lí 
Direcciói de las mismas en todo el radio del Excrno' 
Ayuntamiento durante la 2.a quincena del nré 
próximo pasado. 

Ohras de construcción de la Escuela municipal de ni& 
en Intramuros. 

Continúan se las oh-as. 
Obras de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Continuase con el alero de la fachada lateral 

dá k la calle de S*o. Tomá3, con algunos detalles iD' 
teriores y con la pintura de las hab:taciones. 
Obras de reparación del puente de S Fernando de DiU* 

Continuase con la pintura. 
Obras de (m'aplen. del pantano situai. 

de Tanduay del arrabal de (¿uiapo 
Obras ejecutadas en las vías públicas. 

l.cr Disirilo: Intramuros. 
Se continuó en el arreglo de baches con pie, 

/maejV^cada en el puepti de España y en la limpie? 
de cunetas e i la calzada de las Agúalas y Magal¡,í$f 

y 4íi C i J i í i T ' i m i ^ ^ tuado. en el barn 
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uro 2.' Distrito: arrabal de Binondo. 
¿eíL cübriero11 baches coa piedra machacada y grava 
LS ? calles de S. Nicolás, Conde, S. Vicente, Nueva, 

plaza de Calderón de la Barca. 
ilav * Distrito: arrabales de Sta. Oruz y San José, 
'•im han cubierto bachea en la calzada de S. Lázaro, 

Timbugan, Lope de Vega, Magda'ena, Obando. 
ra Inste, Gánlar.í, y se limpiaron cucetaa en iag de 

les, So'er, Diaz y Balazar. 
4 0 Distrito: arralal de Quiapo. 

Íubr'éronse baches con grava y arena conchueía en 
] ajjes de Tanduay, S. Gerónimo, E izondo, S. S i -

exr i calle? 
tian Echague y plaza del Cármen. 

' 5.' Distrito: arrabal de S Miguel. 
L limpiaron cunetas en las calles da Novalichez, 
'pafaei, Rosario y General Solano, 

6.° Distrito: arrabal de Sampzloc. 
fnuaL cubr'eron baches con piedra m i ch icada y grava 

Mas calles de Alix y A'ejandro V I . 
;g " 7.° Distrito: arrabal de Tondo. 

6 |e liaipíaron cunetas en las calles de Bancaso y 

ñera! 8 0 Distrito: arrabales de Ermita y Matate. 
i pro^piároose cunetas ea las calles Real y Remedio. 
)nce'i 9/ Distrito: arrabal de S. Fernando de Dilao. 
raPeje cubrieron baches con piedra machacada y grava 
• , ) l sitio de Pulangmayaman y calles Real, S. Mar-
,ntÍ8L y Malosac. 

^ to qne de orden del Sr. Corregidor se publica en 
ynceta oficial para general conocimiento, 

^íátíila, B de Julio de 1893.—B^rnardino Marzano. 

limojl qne se considere con derecho á un cabrito co-
Cai suelto en la via pública qu3 se halla depositado 

1 di el Tribunal de la Ermita se presentará á 
midiamarlo ea esta Secretaiía daado préviamente 
eenís de él dentro del término de 24 horas en la 
larengencia que de no hacerlo asi caerá en comiso y 

t i wenderá en pública subasta al vencimiento de^di-
m plazo. 

sentilo que de orden del limo. Sr. Corregidor se anun-
eda¿en la Gaceta oficial para que llegue á conocí-
Inslnto del interesado, 

[añila, 11 de Julio da 1893.—Bernardino Marzano. 

|ERVENOION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
2 DEL ESTADO DE FIUPINAS. 
Ln José Gregorio Pozuelo, huérfano de D Sal-
br y de D.a Pabla Po", se servirá presentarse 
esia Intervención general de la Administraoión 
Estado, y Negociado de Clases Pasivas, para en

ríe de un asunto que le interesa, 
[añila, 11 de Julio de 1893.—El Interventor ge-

jgggil, Ricardo Carraco y Moret. 3 

r . ^ W l N I S T R A C í O N DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N G f P A L D E M A N I L A . 

Reverendo Cura Párroco. 
4.o Deberán ser de complexión sana y robusta, 

que acreditarán con certificación facultativa. 
5.o Los aspirantea dirijiráa las solicitudes al D i 

rector do la Estación de que se trata acompañada de 
los documentos á qne se refieren las bases anterio
res, antes de que espira el plazo de 30 dias, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta 
de Manila. 

6.o Los alumnos obreros parmanecerán trea años 
en la Estación y en el caso de que loa^hubieran ter
minado con aprovechamiento, se lea expedirá el cor
respondiente c-rtiScado de suficiencia, para que pue
dan ejercer su profesión, cuyo certificado les servirá 
de recomendación para ocupar las plazas de Mayorales, 
Hortelanos, Jardineros y Arboristas y para todos loa 
dastinos propios de su clase y categoría dependientes 
del Estado, de las provincias ó de los municipios. 

7.o En el caso de que resultasen mayor número 
de alumnos aprobados, qne el señalado en eUa con
vocatoria, irán cubriendo las vacantes ó medida qne 
ocurran. 

Manila, 6 de Julio de 1893.—Manuel del Busto. 

. l a Administración de Hacienda pública principal 
ien.%Ianila, con esta fecha ha nombrado Comisionado 
0 'japremio especial de esta Capital y sus arrabales 
' .). Luis Lacónico, para proceder contra los deudo-
' m á la Hacienda, por defraudroión á la] contribu-

P industrial. 
R, Í8nila, 11 de Julio de 1893.—Torre. 

ianL , GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
j^HaJándose depositada en el Tribunal de esta Ca-
pjera una yegua de pelo bayo, se anuncia al pú-

¡o, para que por el término de treinta dias, con-
tenti 0fi ^esde esta fecha se preseate en este Gobierno 

que se considere dueño de dicho animal á recia
rio con loa documentos júsUSciUvós de propiedad, 
jja inte igencia de que pasado dicho plazo, sin que 
Itó haya deducido su acción, se precederá á lo 
P hubiere lugar. 
Patangas, 6 de Julio de 1893.—Manuel Sastron. 

'O SERVICIO AGRONOMICO DE FÍLIPINR3. 
, Jefatura. 

r lcturizado el Director de la Estaciób agrónomica de 
jnowu, por U Dirección general de Administración Ci-
meé Para la admisión de veinte dumnos obreros, en 

110 Establecimiento, se pública la presente convo-
líáí01^' con 0bjeto de proveer dichas plazas en cum-

miento de lo dispuesto en ol articulo 12 del Re-
1*R«0 £Probado Pcr Decreto de 26 de Agosto 
1888, cuya provisión se sujetará á las condiciones 

*• dientes. 

la i '0 / a3PÍranfes deberán hallarse comprendidos 
.ta,-* , e í 5 á 25 años, acreditándolo con la pre-

lW% de la partida de bautismo. 
' T i t ^ á a Poseer los coaocimentos de lectura v 

^ ' l a , f ? castellano Y la practica de las cuatro 
S n m ttmentales de la Aritmética, que acredi
t a ^ i r í 6 exámea- que EC verificará en las ofi-

ne la Estación. 
^IíkHa^CriedJlÍarnri ser d6 hmi™ vida 'y costumbres 
ÍP Í* un P ! CJadosá las]abores del campo, por médio 

y f á o ^Ped^o por el Gobernadorcillo.'del 
' eii el que radiquen, con el visto bu'.no del 

•o y a ln^on ^ 
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REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 
Hallándose vacante la plaza de Maestro de Cor

netas dei Regimiento y debiéndose cubrir por oposi
ción, se anuncia al público para que los Peninsulares 
que doseén ocupadla conenrran á la Real Fuerzu de 
Santiago el dia 20 del actual á las 9 de la mañana, 
coa objeto de probar su su6ciencia ante la Junta cor
respondiente. 

Mani'a, 10 de Julio de 1893.—E! Ayudante.—Emilio 
de la Guardia. 
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Gaceta de Manila.—Núm 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 
Con arreglo á lo prevenido en el artículo 4.o del 

Real Decreto de 12 de Agosto de 1885, y en cum
plimiento de lo dispuesto por la Inspección general de 
Obras públicas en 7 del actual se ha señalado el día 
veintidós del presente, á las doce de la mañana para 
la adjndicación en concierto particular de las obras 
del faro 3.er órden de Punta Buguí, provincia de 
Masbate, cuyo presupuesto de contrata, aprobado por 
el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de 24 
de Marzo del año pasado 1892 asciendo á la can
tidad de veinticuatro mil setecientos cincuenta y un 
pesos y noventa y tres céntimos, debiéndo celebrarse 
el acto en esta Capital en la Jefatura del servicio 
de faros (Palacio núm. 20) donde se hallan de ma
nifiesto, para conocimiento del público, todos los do
cumentos que deben regir en el concierto. Los pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se entregarán en pliegos cerrados al Jefe que 
suscribe, admitiéndose solamente durante la primera 
media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de cuatrocientos no
venta y cinco pesos y dos céntimos como garantía 
provisional de su participación en el concierto, y se
rán nulas todas las proposiciones que carezcan de 
este requisito y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto. 

Al principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de procederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila 10 de Julio de 1893.—El logeniejo Jefe del 
Servicio, Carlos de las Heras. 
Pliego de condiciones administrativas para la adju

dicación en concierto particular de las obras de 
construccióu del Faro de 3.er órden de Punta Bu-
gui (Masbate.) 
Art . l .o En la ejecución por contrata de Jas obras 

del Faro de 3.er órden de Punta Bugui regirán, ade
más del pliego de condiciones generales aprobado 
por Real Decreto de 11 de Junio de 18867 h cho 
extensivo á estas Islas por Real órden de 27 de Abril 
de 1888, y del de las facultativas aprobadas en 24 
de Marzo del pasado año 1892, las prescripciones 
administrativas, y económicas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á Ja licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean pfs. 495'02 cuya carta de pago acom
pañará, si Dien separadamente al pliego de licita
ción, el cual deberá ajustarse, al modelo que al fi
nal se expresa. 

Art. 3.0 E l licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva for
malizar la escritura de cantrata. 

Art. 4.o La fianza se compondrá del depósito pro» 
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á pfs. 495,02 y además del 
diez por ciento que se le descontará de uno de los 
pagos que sucesivamente hayan de hacerse al con* 
tratista, conforme el artículo siguiente;jpero cesará el 
descuento cuando con éste y el del depósito provi
sional de que trata el artículo 2.o llegue á la can
tidad importe igual á la décima parte del presupuesto 
de contrata ó sea la suma de pfs. 2.475'19 que cons
tituirá la fianza definitiva. A este fin, en el momento 
de* la adjudicación de la contrata, el Contratista en
dosará á Ja orden de la Inspección general de Obras 
públicas, la carta de pago del depósito provisional 
expresando el objeto á que se destina. 

Art . 5.o El Contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del I n 
geniero; si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero, no se verificára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 14, 
15, 16, 18, y 22 del pliego de condiciones generales, 
ó si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele, entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 10 de Julio de 1893.—Carlos de las Heras. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con 

cédula personal de. . . . clase expedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de en. . . 
de de este año, enterado del anuncio pu
blicado por la Jefatura del servicio de Faros en la 
Gaceta del dia del actual de la Instrucción de 
subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en concierto par
ticular de las obras de construcción del Faro de 3.er 
órden de Punta Bugui, (Masbate) y de todas las obli
gaciones y derechos que señalan los documentos que 
han de regir en la contrata se comproniete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de 
(en letra el importe). 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrán este ró

tulo. «Proposición para la adjudicación de las obras 
de construcción del faro del 3.er órden en Punta 
Bugui, ^Masbate).» 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Mttado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

ln semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bocmo. 
S<r. GDhernndor G-eneral de estas Islas. 

MANILA. 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Tondo, dictada cou techa de hoy en la causa n ú 
mero 2703 sin reo por detención arbitraria y estafa, se cita, 
llama y emplaza á D. Cirilo Fuentes, q«e por licencia tem-

Íioral del Escribano D. Anselmo Lachica, actuó como uno de 
oa testigos acompañados en la Escribanía del Juzgado de pri

mera instancia de Zambale?, para que en <1 término de nueve 
días á contar desde la fecha, de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Salinas núm. 17 de este arrabal, 
ol objoio do declarar en 1» monoioiiada causa, on la inteli
gencia que de hacerlo así, le parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo, y oficio de mi cargo 10 de Julio de 1893.—Por au
sencia de mi compañero Hernández.—P. Antonio Martínez.— 
V.o B.o,—El Sr. Juez, Po anco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Tondo, dictada con esta fecha en la causa número 
3259 contra el chino Go-Teco v otro por robo, se cita, llama 
y emplaza al chinito infiel Go-Pangco, que estuvo en clase de 
persouero en la tienda del citado Go-Teco, en el pueblo 
de (Jaloocan, para que en el término de nueve dias á con
tar desde la fecha, de la publicación de este edicto en la «Ga-

c eta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado sito en 
la calle de Salinas núm. 17, al objeto de declarar en la men
cionada causa, en la inteligencia que de no hacerlo asi le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo, y oficio de mi cargo 10 de Julio de 1893.—Por au-
soucia ae mi compañ&ro Hernández.—P. Antonio Martínez.— 
V.o B . o , - - E l Sr. .Juez., Poianco. 

Pur providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de . Tondo, dictadfi con fecha de hoy en la causa número 
3231 contra Tranquilino Pérez sobre hurto, se cito, llama y em
plaza á Leoncia Vdlanueva, esposa del citado Tranquilino Pérez 
y á un nombrado Victoriano que vivía en la casa de D. E u -
lalio A. LegaspiJ sita en el arrabal de Tondo, para que en 
término de nueva dias á contar desde la fecha, de ía publi
cación del" presente edicto en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, comparezcan ante esta Juzgado sito en la calle de Sa
linas núm. 17 del expresado arrabal de Tondo, al objeto de 
declarar en la citada causa, en la inteligencia que de no ha
cerlo asi, les parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo y oficio de mi cargo 10 de Julio de 1893.««Por ausen
cia de mi Companero, Hernández.=P. Antonio Martínez.—V.o B.o 
— E l Sr. Juez, Polauco. 

Don José Mestre y Llobef, Juez de primera instancia de este 
distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el presente Escribano doy fe 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Mar-

Sarita S. Buenaventura, india, viuda, de 33 años de edad, 
e oficio costurera, natural de Bosoboso, del distrito de Mo-

rong, vecina que fué de la calla Magdalena, del arrabal de 
Trozo, de estatura y cuerpo regulares, color morena, pelo, 
cejas y ojos negros, cara redonda y con cicatrices de virue
las, boca regular y nariz chata, para que en el término de 
30 dias, contados desde la pub icación de este edicto com
parezca al Juzgado ó en la cárcel púbiiea de Bilibid, para 
los efectos que procedan en la causa núm. 7452 que sa IB 
instruye por lesiones ménos graves, de hacerlo asi, le oiié 
y le administraré justicia apercibido qu) de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgad© de Binondo, á 7 de Julio de 1893.— 
José Mestre.—Ante mí. Ranaon Orosco. 

Por providencia del Sr, Joez do 1.a instancia de este distrito 
dictada en la causa núm. 7236 contra D T moteo Bernabé y 
otros por falsificación y estafa, se it*, Uiima y emplaza al 
testigo Vicente Jayier, vecino que fué d-1 arrabal de Binondo 
y encargado de carruages de un esiablfcim ento de la calle 
Barraca, para que en el término IB tiú^Ví* días contados desde 
la publicación de este edlcio, compar zea al Juzgado para 
prestar declaración en la meocio a.ia causa apercibido que de 
no hacerle le pararán loa p rjmioias que en uarecho haya lugar. 

Binoade, 6 de Julio de 1893.—itxmon N. Oresco. 

Don Migu 1 Rodrigues Berri^, Josz de 1.a í e s i a ü 
trito do Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proceJ 

Gregorio Qulanbao, indio, casado, de 18 años de eiaS 
jornalero, natural de Umíngal provincia de Nuevaj 
cidente en Malecón de la comprehens ÓQ del arrabajl 
á fin de que en el término de 30 dias, contados di 
blicacion de este edicto en la «Gaceta oficial de J 
se presente en este Juzgado para diligencia personal 
en la causa nüra. 5383 por hurto, apercibido que ^ 
se acordará contra el de lo que en derecho bavi 

Dado en Manila, á 10 de Julio d i 1893.-MigueI 
—Ante mi.—José Moreno. 

Don Anse'mo M. Lachica y Fonseca, Escribano adicto 
de primera instancia de la provincia de Zambales. 

F u virtud oe providencia dictada en el dia de boy nJ 
D. Domingo Gortázar, Juez de primera instancia de Q 
en la causa N.o 3026 que se sigue en este Juzgado cotn 
cido por robo, se cita y llama al testigo Rafael Buniel \\ 
sabe leer ni escribir ni firmar, natural y vecino de Da¿ 
jornalero, de cincuenta y tres anos de edad, empadro 
Cabecería N o 3 que administra D. Gervacio Tacalan 
pueblo, é hijo de Vicente y de Josefa, para quedentroj 
de nueve dias, contada desde el siguiente al de lapub] 
este anuncio en la «Gaceta oficiab de Manila, se presíi 
Juzgado á declarar en la espresada causa, bajo apei 
caso contrario de pararle los perjuclos que en derec¿ 
lugar. 

Iba 0 de Julio de 1893.—Anselmo Lachica. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instanci 
distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo ál procesadj 

Apolonio Bautista, de oficio platero, para que en el 
de 30 días, se presente á ê te Juzgado á responder 
que le resulta en la causa núm. 60 2 que se sigue 
mismo por estafa, apercibido que de no hacerlo así A 
ministraré recta y cumplida justicia y de lo conitj] 
declarara rebelde y ccnlumaz. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto cií 
militares y á los agentes de la policía judicial, para 
van prácticar activas diligencias en busca de dicho 
y ca o de ser habido lo remitan con las seguridadej 
á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro á 6 de Junio de 1893.—Picaríj 
—Ante mi, Francisco Vlllarias. 

Don Isidoro Gómez Plans, Juez de primera instanclj 
piedad de esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesad 

D. José Sa cedo, español, Peninsular, natural de M 
vincia do idem, casado, de unos treinta y dos años 
Ayudante 2.o de montes que fué, para que por el 
de trtinta dias, contados desde la pubíicación de es| 
en la «Gaceta oficial de Manila,! se presente en este 
para contestar los cargos que contra él resultan de 
núm. 4418 por detenefón ilegal, apercibido que de no 
le pararán ios perjuicios que en derecho haya IngtM 

Dado en Vigan á 30 de Junio de 1893.—Isidoro Gomf 
—P>.r mandado de su Sría., Pantaleon Arcfíllan, Claro d 

Don Diego Gloria y Leyne?, Juez de í.a instancia de eslj 
cía por sustitución reglamentaria, que de estar en aclf 
ció de sus funciones yo el presente actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y, 

procesado ausente Antonio Manalo, criado de D. Julián! 
vecino de la Villa de Lipa, á fin de qua dentro del dj1 
treinta dias, contados desde la primera publicación dél] 
en la «Gaceta oficial» de estas Islas se presente en este 
ó en la cárcel pública de eí-ta p-oviucia á defendersi 
cargos une le resu la con la causa N.o 14210 que instruy 
el mismo por hurto, apercibido de que en olrj caso se 1 
rará continuas y rebelde á los llamamientos judiciales 
tenderán las actuaciones al mismo concernientes en los 
del Juzgado. 

Dado en Batangas á 3 de Julio de 1893.—Diego Glor 
mandado de su Sn'a., Gonzalo r.ey(s. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
al procesado ausente Tranquilino dé la Cruz y Pachec 
viudo, de 42 anos de edad, natural de Aringay, provi 
la Union, avecindado en el arrabVl de Ermita, pro»: 
Manila, cochero, hijo da Tomás y de Juliana, de esta 
guiar, cuerpo delgado, color claro y con tres cicalrt 
bles en la cabeza lado derecho, para que en el tén 
30 dias, á contar desde la pub:icacóa de este edícíj 
«Gaceta da Manila,» se presente en este Juzgado al 
ampliar su decldradón inquisitiva en la causa nüm. 
se le sigue en este Juzgado por estafa, con apárcibini 
que si no le verilicare dentro do dicho término, le pafl 
perjuicios que en derecno hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Julio de 1893.—L'iego Gloi 
mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el preoenle cito, llamo y emplazo por pregón 
al acusado ausante Santiago Montenegro, vecino d e l 
esta provincia, para que por el término da 30 diaa í 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial 
mía,» se presente en la cárcel pública de esta provine! 
posición de la Real Audiencia de Manila y de este • 
por la causa núm. 13 02 que se sigue eu dicha supe 
por tentativa de abusos de honestos y atentado, bsjo 
bimiento que de no hacerlo se le pararán los perjút' 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Julio de 1893.—Diego í 
Por mandado de su Sría. Gonzalo Rejes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón J. 
al ausente Ambrosio Cromla, indio, soltero, natural }' 
de esta Cabecera de B-alangas, para que por el lórmiitf 
días, contados desde esta fecha se presente en este; 
ó en la cárcel de esta provincia, á hacerla cumplifs 
dena impuesta en la Real senteucia ejpcutoria recaid' 
causa núm. 10288 seguida contra el aismo por les)*' 
cibido de Estrados sino lo verificare. 

Dalo en Batangas á 7 de Julio de 1898 —Diego Glo" 
mandado de su Sría., Gonzalo Reyes 

Don Juan Ladislao Tongco, Juez de Paz de esta 0$ 
interino de primera instancia de este partido. 

Por el presente cito, llsmo v emplazo á los auseW 
toria Santiago, y Jacinto S. Martino, naturales ambos» 
blo de Imus, Doroteo Quijano, y Damazo de GuzmaD< 
chó, naturales'.tambíen del de S. Roqua y reos ausí» 
la causa núm. 5599 que instruyo contra los mismos .. 
por hurto para que dentro de 30 dias á contar desj6,. 
blicaclón de este edicto en la »Gacetn oficial de M3,! 
presenten ante' este Juzgado ó tn sus cárceles á |t; 
los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa, apercibidos de que en otro caso se les decían 
beldes y contumaces, parándoles los perju'cios que & , 
hubiere lugar. - J 

Dado en Cavile, á 4 de Julio de 1883.—Juan L . ^ 
Por mandado de su Sría., Cipriano Rayes. 
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